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RESOLUCIÓN DE GE RENCIA ADMINISTRA CION N' 129-2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastrán, '12 de junio de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y REGION CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N'CU34520-2022, de fecha 22 de noviembre de|2022, el administrado PASCUAL
CHILLITUPA HUILLCA; Esquela de Notificación N'1766-2022-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 14 de d¡c¡embre det
2022, y nolifrcada en fecha 21 de dic¡embrc del 2022; Expediente Administrat¡vo N"38550-2023 de fecha 06 de
enero del 2023 el adminisfado PASCUAL cHILL|TUPA HUTLLCA; tnforme N'001-2023-YNG-SGHU-GDUR-
MDSS de fecha 24 de enero del 2023, la Arquitecta de la Sub Gerencia de Habilitaciones Uóanas; tnforme N"056-
2023-GDUR/ALE-CGPM-MDSS-C de Íecha 22 de febrero del 2023, el abogado de la Gerencia de Desanollo
Uóano y Rural; Resolución Gerencial N' 035-2023-GDUR-MDSS de fecha 22 de febrero de 2023, emitido por la
Gerencia de Desanollo Urbano y Rural; Reporte de recibo de ¡ngresos de fecha 22 de noviembre de2022y con
slAF N' 7923 - 2022;lnfome N' 249-2023-MDSS-C/GA-sGT de fecha 12 de junio de 2023, emitido por ta sub
Gerencia de Tesoreria; y,

ONSIDERANDO:
el Articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por ta Ley N" 30305, señala que tos

biemos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenc¡a,
concordanle con el Articulo ll del título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Articulo 26' de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- precisa: la adminisfación municipal
adopta una eslructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión,

ntro concunente y posterior, rigiéndose por los principios de lega¡idad, economia, transparencia, simplicidad,
oficacia, eflciencia, participación y seguridad ciudadana;

Que, elArticulo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente, la autonomia
e§ el derecho y la capacidad efectiva del gob¡emo en sus lres n¡veles, de normar, regular y administrar los asunlos
públicos de su competenc¡a. Se suslenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabilidad y el
derecho de promover y gest¡onar el desanollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomia se su.jeta a la Const¡tución y a las leyes de desanollo const¡tucional respectivas";

Que, los gobiemos locales conforme a lo dispuesto en el artlculo ll de la Ley Orgánica Municipal¡dades - Ley N'
27972; goza de autonomía politica, económica y administratrva en los asuntos de su competencia y rige en materia
tributaria conforme al TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF, del Codigo
Tributafio y supletoriamente por el TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General- Ley N" 27444

Que, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el articulo 38' y 40' del
Texto Un¡co Ordenado Del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 135-99- EF y modificatorias;

Que la naturaleza de pago ¡ndeb¡do fluye en el artículo 1267'del Cód¡go Civil que, literalmente precisa: 'El que
por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede ex¡gir la restitución de qu¡en
la recibió;

Que, el Codigo civil, prevé lo siguiente: Enriquecimiento Sin Causa. Acción por enriquecimiento sin causa. Artículo
'19540.- Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo. lmpocedencia
de la acción por enriquecim¡ento sin causa. Artículo 19550.- La acción a que se refiere el artículo 19540 no es
procedente cuando la peBona que ha sufrido el perjuicio puede ejerc¡tar otra acción para obtener la respectiva
indemnización:
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Que, en el presente caso, nos debemos remitir los princip¡os que prevé el código civil, sobre el
enriquecimiento srn causa en su Attículo 1954' y 1955", es decir, que si la Municipaliiad D¡strital de San
Sebastián, efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaría enrilueciendo
¡ndeb¡damente con el dinero cobrado, lo cual no debe ocunir, motivo por el cual, a la brevedad porible d.b.
procederse a devolver el monlo cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que interprete la
entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tribuiaria que por.noir de hecho o derecho
se está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un re[uisito para la configuración del pago indebido es
que el administrado, haya procedido con enor, el cual se traduce en una mala fonñación de voiuniao, este enor
puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el administrado tiene el derecho a la devolución del
pagado indebidamente;

I:
, Que, en este conlexto, uno de los aspectos que reviste mayor interés es precisamente el relativo a la devolución

e los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del poder de tributar
y a sus lím¡tes matenales y formales. Esta figura juridica tributaria, surgida por la necesidad social y económica de
remediar los efectos negativos de actuaciones defectu osas tanto por parte de la Administración como por el sujeto
pasivo, constituyéndose una manifestación concreta de los pnncipios juridicos de capacidad contributiva, Iegal idad,
igualdad, justicia, equidad y de seguridad juridica;

a¿
.Que, mediante Expediente Administrativo N'CU34520 -2022, de fecha 22 de noviembre del 2022, el administrado
PASCUAL CHILLITUPA HUILLCA ¡nic¡a el procedimiento de Sub División de predio uruano sin'oUá, aet preoto

'ubicado en el Lote 1 de la manzana X1 del Centro Poblado de Quillahuata del óistrito de San Sebastián provlncia
y..DePártamento del Cusco; consignando como propielano a Pascual Chillitupa Huillca y Cuiao CuitOo Ctri itupa
Hinostroza;

Que, mediante Esquela de Notificación N''1766-2022-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 14 de diciembre de]2022, y
notificada en fecha 21 de diciembre del 2022 el inspector técnico de la Sub Gerencia de Habil¡taciones Urbanas
de la Gerencia de desanollo Uóano y Rural de la I\¡IDSS rem¡te la eEuela de observaciones al procedimiento de
predio urbano sin obra, del predio ubicado en el Lote 1 de la manzana X'l del Centro poblado d; eu¡llahuata del
Distr¡to de San Sebastián Provincia y Departamento del Cusco;

Que, mediante Expediente Administralivo N"38550-2023 de fecha 06 de enero del 2023 et adminiskado pASCUAL
CHILLITUPA HUILLCA solicita el desistimiento de trámite de subdivisión del lote uóano por ser insubsanables las
observaciones presentadas en la Esquela de Notificación N"1766-2022-sGHU-GDUR-MDSSi

Que, mediante lnforme N"001-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 24 de enero del 2023, la Arqu¡tecta de la
Sub Gerencia de Habilitaciones Uóanas solicita declarar el desistimiento del trámite de subdivisión indicando (...)
Por lo tanto, se opina por la PROCEDENCIA del desistim¡ento del trámite administrativo de suMivis¡ón de tote
uóano solicitado y remit¡r el presente al área legal para los fines conespondrentes;

Que, mediante lnforme N'056-2023-GDUR/ALE-CGPM-MDSS-C de fecha 22 de febrero del 2023, el abogado dela Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSS rellere: Por las consideraciones ex"pueslas
precedentemente, y estando a los ¡nfomes precedentes, se ¡nforma que debe de emilirse el conespondiente acto
administrativo que acepte y declare PROCEDENTE el desistimiento del procedimiento adminiskativo iniciado por
PASCUAL CHILLITUPA HUILLCA, sobre Sub División de pred¡o uóano s¡n obra, det predio ubicado en el Lote 

.l

de la manzana X1 del Centro Poblado de Quillahuata del Distrito de San Sebastián Provincia y Deparlamento del
Cusco, con el Expediente Administrativo N' CU 34520-2022, consecuentemente declarar por cóncluido el presente
procedimienlo administrativo. Asimismo, se recomienda devolver el presente expedienteil adm¡nistradoi

Que, mediante la Resolución Gerencial N" 035-2023-GDUR-lVlDSS de fecha 22 de febrero de 2023, emitido por
la.Gerenc¡a de Desanollo Uóano y Rural, se resuelve declarar PROCEDENTE eldesistimiento del piocedimiento
adm¡n¡strativo inic¡ado por PASCUAL CHILLITUPA HUILLCA sobre subdivisión del lote uóano, del predio ubicado
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en el Lote 1 de la manzana X1 del Centro Poblado de Quillahuata del Distrito de San Sebastián, Provincia y
Departamento del Cusco, mn el Expediente Administrat¡vo N"CU34520-2022, consecuenlemente declarar por
concluid0 el presente procedimiento administrativo;

Que, med¡ante el reporte de recibo de ingresos de fecha 22 de noviembre de 2022 y con SIAF N" 7923 - 2022 se
evidencia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la MDSS como se detalla a continuación: 1. INGRESOS
PRESUPUESTARIOS, 1.3.2.5.2.99 OTROS DERECHOS ADMINISTRATIVOS DE CONSTRUCCION S/ 937.00,
CONTRIBUYENTE N.46599, PASCUAL CHILLITUPA HUILLCA, recibo 22K 0000003364;

Que, med¡ante el lnforme N' 249-2023-MDss-c/GA-sGT de fecha 12 de junio de 2023, emit¡do por Ia sub
Gerencia de Tesoreria, quien informa lo siguiente: (...) Mediante el presente es grato dirigirme a Ud.; En atención
al documento de la referencia, con el fin de informarle respecto a la solicitud del administrado el Sr. CHILLITUPA
HUILLCA PASCUAL por concepto de pago indebido en relación al SUBDIVISION DE LOTE URBANO, efectuado
el22-11'2022 porla suma S/ 392.00 Según detalle: (...). En lal sentido, por med¡o de su despacho solic¡lo adjunta¡.
RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMlNlsrRACtoN, por ser det afp 2022 y ser enviado a ta DtRECCtoN
GENERAL DE TESORO PUBLICO, para su respect¡va devolución, para este efeclo se anexa a este documento;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de laLey N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos admin¡stratjvos a su cargo a
través de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
D¡strital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo
122", aprobado medianle Ordenanza Mun¡cipal N" 22-2021-[¡DSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR, la DEVOLUCIÓN al haberse aprobado la devolución por el concepto de
subdivisión del lote urbano, del predio ubicado en el Lote 1 de la manzana X1 del Centro Poblado de Qu¡llahuata
del Distrito de San Sebastián, solicitado por el admin¡strado Sr. Pascual Chillitupa Huillca, por la suma de S/ 392.00
(Trecientos noventa y dos con 00/100 Soles), por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTIC SEGUNDO.. ENCARGAR , a la Sub Gerencia de Tesoreria proceder con las acciones administrativas
correspondientes para el cumplimiento lo dispuesto, para el respecüvo deposito en la cuentas de la MDSS y al CCi
N" 018-161-000161053155-08.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficrna Centralde Notiflcaciones, not¡f¡car al administrado Sr. pascual

Chillitupa Huillca, predio ubicado en el Lote 1 de la manzana X1 del Centro Poblado de Quillahuata del Distrito de
San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, celular N" 993366917, la presente resolución para los fines
pertinentes.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos Ia difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.


